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Popayán, 19 de diciembre de 2024 

  

Señores 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  JUDICIAL DE POPAYAN 

E     .   S    .    D 

Correo electrónico: j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

  
Asunto: Solicitud modificación Auto Admisorio No.  I -1098 del 08 de noviembre de 2024  

    Expediente: 19001333300620240019300 

                Demandante: La Previsora S.A Compañía de Seguros 

              Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  
  
Cordial saludo. 
  
Teniendo en cuenta que mediante correo electrónico con fecha 17 de diciembre de 2024, día no hábil, 
por cuanto en dicha fecha, se suspenden términos por ser el día del poder judicial,  el apoderado de 
la parte demandante La Previsora S.A Compañía de Seguros, envía como asunto “NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA”, solicito la corrección del Numeral segundo del 
Auto Admisorio No.  I -1098 del 08 de noviembre de 2024, el cual indica: 
  

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de la admisión de conformidad con el artículo 49 de la ley 2080 
de 2021. Advirtiendo que se entenderá realizada la notificación una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje art. 52 ibidem.

  
Lo anterior teniendo en cuenta que la norma indicada en dicho artículo es aplicable a  personas de 
derecho privado, tal cual, como lo indica el artículo: 

 No suele recibir correo electrónico de notificacionesjudiciales@contraloria-cauca.gov.co. Por qué es esto importante   
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ARTÍCULO 49. Modifíquese el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a 
personas de derecho privado que no tengan un canal digital. Las personas de derecho privado que 
no tengan un canal digital o de no conocerse este, se notificarán personalmente de acuerdo con el 
artículo 291 del Código General del Proceso. 

Para lo cual, es menester señalar que la Contraloría General del Cauca, es una Entidad Pública 
perteneciente a los Órganos de Control del Estado, por lo tanto,  es aplicable el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la cual a la letra indica: 
  

“ARTÍCULO 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a 
entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y 
a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a 
sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.” 

  
Así las cosas, respetuosamente solicito se corrija el Numeral Segundo del Auto Admisorio No.  I -1098 
del 08 de noviembre de 2024, por cuanto, la norma citada en el mismo, no corresponde a la forma 
correcta de notificación personal a las  entidades públicas, en este caso la Contraloría General del 
Cauca, en el sentido de indicar dicha notificación, tal y conforme a los parámetros del artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011. 
  
De igual manera, me permito informar que la Contraloría General del Cauca, dispone del buzón 
electrónico notificacionesjudiciales@contraloria-cauca.gov.co, para efectos de notificaciones 
judiciales.  
 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
  
Atentamente,  
  

HERNAN GRUESO ZUÑIGA 

Contralor General del Cauca 
--  
Notificaciones Judiciales  
Contraloría General del Cauca 

www.contraloria-cauca.gov.co 

Línea Gratuita 01 8000 913 900/ Código postal 190003 

8207269 ext 600 
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Popayán, 19 de diciembre de 2024

Señores
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  JUDICIAL DE POPAYAN

E     .   S    .    D

Correo electrónico: j06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Asunto:  Solicitud modificación Auto Admisorio No.  I -1098 del 08 de noviembre de
2024 

    Expediente: 19001333300620240019300
    Demandante: La Previsora S.A Compañía de Seguros

              Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Cordial saludo.

Teniendo en cuenta que mediante correo electrónico con fecha 17 de diciembre de
2024, día no hábil, por cuanto en dicha fecha, se suspenden términos por ser el día
del poder judicial,  el apoderado de la parte demandante La Previsora S.A Compañía
de Seguros, envía como asunto  “NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA”, solicito la corrección del Numeral segundo del Auto Admisorio No.
I -1098 del 08 de noviembre de 2024, el cual indica:

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de la admisión de conformidad con el artículo
49 de la ley 2080 de 2021. Advirtiendo que se entenderá realizada la notificación una
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, los términos
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se presumirá que el
destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo
o se pueda por otro medio constatar el  acceso del destinatario al  mensaje art.  52
ibidem.

Lo anterior teniendo en cuenta que la norma indicada en dicho artículo es aplicable a
personas de derecho privado, tal cual, como lo indica el artículo:

ARTÍCULO 49. Modifíquese el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará
así:

ARTÍCULO 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio
de  la  demanda  a  personas  de  derecho  privado  que  no  tengan  un  canal
digital. Las  personas de derecho privado que no tengan un canal  digital  o  de no
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conocerse  este,  se  notificarán  personalmente  de  acuerdo  con  el  artículo  291  del
Código General del Proceso.

Para lo  cual,  es  menester  señalar  que la  Contraloría  General  del  Cauca,  es  una
Entidad Pública perteneciente a los Órganos de Control del Estado, por lo tanto,  es
aplicable el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, la cual a la letra indica:

“ARTÍCULO 199. Notificación personal del auto admisorio y del  mandamiento
ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que
ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y
el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que
ejerzan funciones públicas,  se deben notificar  personalmente a sus representantes
legales  o  a  quienes  estos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir  notificaciones,  o
directamente  a  las  personas  naturales,  según  el  caso,  y  al  Ministerio  Público,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se
refiere el artículo 197     de este código.”

Así  las  cosas,  respetuosamente  solicito  se  corrija  el  Numeral  Segundo  del  Auto
Admisorio No.  I -1098 del 08 de noviembre de 2024, por cuanto, la norma citada en el
mismo, no corresponde a la forma correcta de notificación personal a las  entidades
públicas, en este caso la Contraloría General del Cauca, en el sentido de indicar dicha
notificación, tal y conforme a los parámetros del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

De igual manera, me permito informar que la Contraloría General del Cauca, dispone
del buzón electrónico notificacionesjudiciales@contraloria-cauca.gov.co, para efectos
de notificaciones judiciales. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente, 

HERNAN GRUESO ZUÑIGA

Contralor General del Cauca

Proyectó:    JATN/TA
Revisó: MLG/DJ 
Archivado en: 140-05.01
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Asamblea Departamental Del Cauca 

Popayán 

 

 
 

ACTA NÚMERO 01 DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, 
CORRESPONDIENTE AL DIA VIERNES (17) DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2021 

Presidente: EDUARD ENRIQUE NAVIA MUÑOZ 

Primer vicepresidente: JESUS JAVIER CHAVEZ YONDAPIZ 

Segundo vicepresidente: ROBINSON FELIPE ACOSTA 
ORTEGA 

Secretaria: ANA MAGALY RUIZ DAZA 

En Popayán, en el Salón de Sesiones de la Asamblea 

Departamental del Cauca, ubicado en la carrera 6ª 

número 5-43, siendo las nueve de la mañana (9:00 

A.M.) del viernes diecisiete (17) del mes de 

diciembre del año 2021, el Presidente de la 

Corporación, Honorable Diputado, EDUAR ENRIQUE 

NAVIA MUÑOZ, ordena llamar a lista y contestan los 

siguientes Diputados: ACOSTA ORTEGA ROBINSON 
FELIPE, ALMARIO BRAVO FRANKY DARIO, AMU SINISTERRA 
JOSE VICTOR, ARMERO HERNANDEZ VICTOR ANDRES, 
CASTRILLON COBO OSCAR MANUEL, CHAVEZ YONDAPIZ JESUS 
JAVIER, IPIA ULCUE ROSALBA, LOBOA MINA EDIER ERNEY, 
LOPEZ DAZA FAVIO ANDRES, MEDINA CASTRO MAURICIO, 
MEDINA RAMIREZ CARLOS FERNANDO, NAVIA MUÑOZ EDUARD 
ENRIQUE, VALLEJO ROMAN LUIS CARLOS. Existiendo 

quórum reglamentario, el señor presidente de la 

Asamblea Departamental, ordena a la Señora 

secretaria: 

I. HONORES AL HIMNO NACIONAL, AL HIMNO DEL CAUCA. 

II. LECTURA DEL DECRETO 0891 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 

2021, POR LA CUAL SE CONVOCA A SESIONES 

EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
CAUCA. 
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III INSTALACION DE LA SESIONES EXTRAORDINARIAS POR 

PARTE DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DEL CAUCA DR. EDUAR ENRIQUE NAVIA MUÑOZ. 

IV ELECCION DEL CONTRALOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA PARA EL PERIODO 2022-2025. 

TERNA: 

CRISTHIAN FAVIAN ESPAÑA ALVIRA 

HERNAN GRUESO ZUÑIGA 

GABINO HERNANANDEZ PALOMINO  

V PROPOSICIONES Y VARIOS 

Toma la palabra el presidente de la Asamblea 

Departamental del Cauca el Honorable Diputado EDUAR 
ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, quien coloca en consideración 
el orden del día, el cual es aprobado en pleno por 

la Duma Departamental. --------------------------- 

PRIMER PUNTO: Himno Nacional e Himno del Cauca.---
-------------------------------------------------- 

SEGUNDO PUNTO: Se da lectura al Decreto No0891 DEL 
16 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA CUAL SE CONVOCA A 

SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, el cual se encuentra en el 
archivo de la Asamblea Departamental del Cauca---- 

TERCER PUNTO: Instalación de las sesiones 

extraordinarias por parte del señor presidente de 

la Asamblea Departamental del Cauca DR. EDUARD 
ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, quien saluda de manera  

especial a cada uno de los asistentes, al Honorable 

Diputado ROBINSON FELIPE ACOSTA ORTEGA, quien 

participa de la sesión de manera virtual,  

seguidamente expresa que el día anterior recibió por 

parte de la Gobernación del Cauca, el decreto de 

convocatoria de fecha 17 de enero al 27 del mismo 
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mes del año 2022, indicando que se coloca en 

consideración de los Honorables Diputados de la 

Asamblea Del Cauca, nueve (09) proyectos, hace el 

llamado para que en el transcurso de este año se 

siga trabajando de la misma manera que lo han venido 

haciendo en las diferentes sesiones ordinarias y 

extraordinarias bajo el ejercicio de la 

Constitución, democrática y social que les ha 

encomendado la comunidad en procura de dar 

cumplimiento al Plan de Desarrollo “42 motivos para 
avanzar”, Plan de Desarrollo en el cual tiene un 
capítulo especial y es poder combatir en el 

departamento, y en este Gobierno las necesidades 

básicas e insatisfechas priorizadas en los planes y 

los diferentes programas que se aprobaron en este 

Documento Macro; envía un saludo especial al 

Gobierno Departamental en cabeza del Gobernador Dr. 

ELIAS LARROAHONDO CARABALI,  a sus Secretarios de 
Despacho  al  Dr. ARNOL YESID PAZ, (Gobernador E), 
para que finalmente en el transcurso de estos días 

se pueda realizar el debate, el análisis y la 

aprobación de una herramienta importante que tiene 

hoy el Gobierno, que es hacer la adición de recursos 

económicos para poder cumplir esa meta propuesta en 

este cuatrienio, motiva a cada uno de los Honorables 

Diputados, a seguir trabajando para cada una de las 

regiones, para que esa herramienta de aprobación 

finalmente concluya en el bienestar social de la 

comunidad Caucana, finaliza declarando la apertura 

de este periodo de sesiones extraordinarias de la 

Asamblea Departamental del Cauca.----------------- 

CUARTO PUNTO: ELECCIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA PARA EL PERÍODO 2022 - 2025. 

Hace uso de la Palabra el señor Presidente de la 

Asamblea Departamental del Cauca el Honorable 

Diputado EDUARD ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, manifestando 
que  en uso del cumplimiento de la convocatoria al 
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concurso de méritos y en cumplimiento del Reglamento 

Interno de la Honorable Corporación, se da el  

inicio al proceso de la elección del nuevo Contralor 

del Departamento del Cauca, para un período de 

cuatro (4) años que inicia a partir del primero (01) 

de enero del año 2022, indica a los  Honorable 

Diputados, que está abierta la discusión, la 

participación  para la postulación de propuestas 

referente a  la forma de votar, concede el uso de 

la palabra al honorable Diputado MAURICIO MEDINA 
CASTRO, quien Saluda a todos los presentes a sus 
compañeros, expresa que, así como en la primera 

elección que fue declarada empate, solicitó se 

hiciera por voto nominal, esta vez reitera la misma 

proposición que se efectúe por voto nominal, toma 

la palabra el presidente de la Asamblea 

Departamental del Cauca, el Honorable Diputado Dr. 
EDUARD ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, quien coloca en 

consideración la proposición hecha por el Honorable 

Diputado doctor MAURICIO MEDINA CASTRO, para la 

votación de manera nominal, está en discusión, 

anuncia se va a cerrar, queda cerrado, no habiendo 

ninguna objeción por parte de los Honorables 

Diputados se aprueba la proposición por unanimidad. 

Seguidamente el Honorable Diputado MAURICIO MEDINA 
CASTRO, pide el uso de la palabra solicitando que 
se analice una situación: “para una elección hasta 
qué punto validaría o no la elección si el compañero 

votara de forma virtual, sin desconocer los temas 

que se habían dado de la pandemia y temas a fines 

que impidieron hacer sesiones presenciales, sería 

bueno que se analice este tema para no tener 

inconvenientes posteriores”. Acto seguido el 

presidente de la Asamblea Departamental EDUAR 
ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, indica que se acepta la 

proposición expuesta por el Honorable Diputado  

MAURICIO MEDINA CASTRO, aclara que el Honorable 
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Diputado ROBINSON FELIPE ACOSTA ORTEGA, había 

solicitado con anticipación se le excusara y se le 

permitiera participar de esta sesión de manera 

virtual, así como se le ha permitido a más de uno 

de Ustedes, precisamente haciendo el análisis de las 

situaciones de tipo personal. Hace una replica el 

diputado MAURICIO MEDINA CASTRO, explicando que es 
sobre el tema de la votación lo que quiere hacer 

entender, no está diciendo que no tenga derecho a 

participar virtualmente, y hace una pregunta 

concreta: “¿Hasta qué punto sería compatible, para 
no tener inconvenientes posteriores” y Solicita a 
la Dra. LILIAN NATALIA ORTIZ Jurídica de la 

Corporación de la Asamblea Departamental, para que 
les corrobore o les aclare la inquietud. Toma la 

palabra la doctora LILIAN NATALIA ORTIZ, Jurídica 
de la Asamblea Departamental, manifestando que 

respecto a la solicitud del Honorable Diputado 

MAURICIO MEDINA CASTRO, no hay ningún problema para 
que se realice de esa manera, bajo la resolución y 

en la normatividad respecto a la convocatoria del 

reglamento interno de la Asamblea Departamental, el 

Honorable Diputado MAURICIO MEDINA CASTRO, sugiere 
que la resolución no va por encima de la ley, indica 

que hay un decreto que obligue a la presencialidad 

en temas como este que son de elección, la 

virtualidad es potestativo de la Asamblea, 

manifiesta que está obrando de Buena fe y criterio 

para evitar inconvenientes y que se debe analizar 

bien para que en un futuro no exista una demanda o 

que se impugne el acto administrativo que se realice 

con dicha elección. El presidente de la Asamblea, 

Doctor EDUARD ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, expresa que bajo 
el principio de la buena fe, en la actuación 

individual y acogiendo la solicitud que hace el Dr. 

MAURICIO MEDINA CASTRO, solicita un receso de 10 
min, mientras consultan la norma que les ampare 
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antes de tomar una decisión y pide a la Secretaria 

General llamar a lista para lo cual contestan los 

siguiente diputados:  ACOSTA ORTEGA ROBINSON FELIPE, 
ALMARIO BRAVO FRANKY DARIO, AMU SINISTERRA JOSE 
VICTOR, ARMERO HERNANDEZ VICTOR ANDRES, CASTRILLON 
COBO OSCAR MANUEL, CHAVEZ YONDAPIZ JESUS JAVIER, 
IPIA ULCUE ROSALBA, LOBOA MINA EDIER ERNEY, LOPEZ 
DAZA FAVIO ANDRES, MEDINA CASTRO MAURICIO, MEDINA 
RAMIREZ CARLOS FERNANDO, NAVIA MUÑOZ EDUARD ENRIQUE, 
VALLEJO ROMAN LUIS CARLOS. Pasado los 10 minutos Se 
retoma la sesión y el señor presidente de la 

Asamblea Departamental Doctor EDUARD ENRIQUE NAVIA 
MUÑOZ,  ordena a la secretaria general llamar a 
lista y responden los siguiente diputados: ACOSTA 
ORTEGA ROBINSON FELIPE, ALMARIO BRAVO FRANKY DARIO, 
AMU SINISTERRA JOSE VICTOR, ARMERO HERNANDEZ VICTOR 
ANDRES, CASTRILLON COBO OSCAR MANUEL, CHAVEZ 
YONDAPIZ JESUS JAVIER, IPIA ULCUE ROSALBA, LOBOA 
MINA EDIER ERNEY, LOPEZ DAZA FAVIO ANDRES, MEDINA 
CASTRO MAURICIO, MEDINA RAMIREZ CARLOS FERNANDO, 
NAVIA MUÑOZ EDUARD ENRIQUE, VALLEJO ROMAN LUIS 
CARLOS. Existiendo quórum reglamentario, el señor 
presidente de la Asamblea Departamental manifiesta 

qué se realizó una llamada a CONFADICOL 
Confederación Nacional de Asambleas y Diputados de 
Colombia, y se ha revisado la documentación que se 
encuentra en la Honorable Asamblea Departamental del 

Cauca, y concede el uso de la palabra a la doctora 

LILIAN NATALIA ORTIZ quien menciona que se realizó 
la revisión del Decreto  1026 del 31 de agosto de 

2021 “Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público, se decreta el 
aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual responsable y la reactivación económica 
segura”, explica que con base en el citado Decreto 
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se justifica que no se obliga la presencialidad en 

el recinto de la corporación, y coloca como ejemplo 

las sesiones realizadas por la Cámara de 

Representantes y el Senado de la República, dejando 

en firme que se autoriza la sesión virtual, 

seguidamente el presidente de la Asamblea 

Departamental EDUAR ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, indica que 
realizada la claridad por la Doctora LILIAN NATALIA 
ORTIZ jurídica de la corporación, y estando 

amparados por el Decreto Nacional, se procederá a 

realizar el proceso de elección del  Contralor del 

Departamento del Cauca, le ordena a la Secretaría 

General ANA MAGALI RUIZ DAZA llamar a lista para la 
votación nominal así: ACOSTA ORTEGA ROBINSON FELIPE 
manifiesta que viendo y escuchando el criterio de 

la jurídica la Doctora LILIAN NATALIA ORTIZ se 

abstiene de votar para no nulitar la votación y se 
acoge a la decisión de las mayorías; ALMARIO BRAVO 
FRANKY DARIO vota por el señor HERNAN GRUESO ZUÑIGA, 
AMU SINISTERRA JOSE VICTOR se abstiene de votar, 
ARMERO HERNANDEZ VICTOR ANDRES vota por el señor 
HERNAN GRUESO ZUÑIGA, CASTRILLON COBO OSCAR MANUEL 
vota en blanco, CHAVEZ YONDAPIZ JESUS JAVIER vota 
por el señor HERNAN GRUESO ZUÑIGA, IPIA ULCUE 
ROSALBA vota por el señor HERNAN GRUESO ZUÑIGA, 
LOBOA MINA EDIER ERNEY vota por el señor GAVINO 
HERNANDEZ PALOMINO, LOPEZ DAZA FAVIO ANDRES vota por 
el señor HERNAN GRUESO ZUÑIGA, MEDINA CASTRO 
MAURICIO vota por el señor HERNÁN GRUESO ZÚÑIGA, 
MEDINA RAMIREZ CARLOS FERNANDO vota por el señor 
HERNÁN GRUESO ZÚÑIGA, NAVIA MUÑOZ EDUARD ENRIQUE 
vota por el señor HERNAN GRUESO ZUÑIGA , VALLEJO 
ROMAN LUIS CARLOS vota por el señor HERNAN GRUESO 
ZUÑIGA, el señor presidente de la Asamblea 

Departamental EDUAR ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, ordena a 
la secretaria general, se sirva leer el resultado 
de la votación, par lo cual manifiesta que hay nueve 
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(09) votos a favor del señor HERNAN GRUESO ZUÑIGA, 
un (01) voto a favor del señor GAVINO HERNÁNDEZ 
PALOMINO, dos (02) votos en abstención y un (01) 
voto en blanco. El presidente de la Asamblea 

Departamental, indica que por votación es electo el 

Doctor HERNAN GRUESO ZUÑIGA, como el nuevo CONTRALOR 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, acto seguido el 
honorable presidente de la Asamblea Departamental, 
solicita continuar con el orden del día. --------- 

QUINTO PUNTO: la secretaria general, informa que no 
hay proposiciones sobre la mesa. Toma la palabra el 

presidente de la Asamblea Departamental EDUAR 
ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, refiere que, agotado el orden 
del día, se convoca para el lunes veinte (20) de 

diciembre de 2021 a las nueve de la mañana (9:00 

AM), así mismo les recuerda a los honorables 

diputados la invitación que se realizo para ir al 

municipio de Bolívar Cauca, el día 18 de diciembre 

de 2021, se le concede el uso de la palabra el Dr. 

JESUS JAVIER CHAVEZ YONDAPIZ, quien saluda 

nuevamente a los Honorables Diputados e informa que 

el día 16 de diciembre del corriente año se 

conmemoro los treinta (30) años de la terrible 

masacre del Nilo en el municipio de Caloto – Cauca, 
quien en nombre de la Asamblea Departamental fue a 

acompañar el acto conmemorativo y a conocer un poco 

en que va el proceso de reparación de las víctimas 

de este hecho, encontrando que transcurridos treinta 

años aun no se han reparado en la totalidad a las 

víctimas, encontrando catorce (14) victimas a quien 

no se les ha adelanto el proceso que por ley 

corresponde, manifiesta también que la comunidad 

solicito el pronunciamiento de la Honorable Asamblea 

Departamental, para que se agilice en la atención 

de las víctimas, puesto que es indignante que 

trascurrido tanto tiempo no se haya hecho la 

reparación de víctimas en su totalidad. Seguidamente 
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se le concede el uso de la palabra al diputado EDIER 
ERNEY LOBOA MINA, quien solicita permiso para no 
asistir a la sesión que se realizará el día 20 de 

diciembre de 2021, puesto que tiene una salida de 

trabajo y estará ausente hasta el día 22 de 

diciembre, indicando al presidente de la Asamblea 

que se le permita asistir a la sesión del lunes 20 

de diciembre de manera virtual. Acto seguido el 

señor presidente de la Asamblea Departamental Dr. 

EDUARD ENRIQUE NAVIA MUÑOZ, responde a la solicitud 
del diputado informándole que realice la solicitud 

de excusa por escrito, haciendo hincapié en lo que 

realizara en dicha comisión de trabajo para que la 

radique en la secretaría. seguidamente el Presidente 

de la Asamblea Departamental, anuncia que ha agotado 

el orden del día, siendo las 10:18 AM, del día 

viernes diecisiete (17) de diciembre de 2021, y  

ordena llamar a lista contestando los siguientes 

Honorables Diputados: ACOSTA ORTEGA ROBINSON 
FELIPE, ALMARIO BRAVO FRANKY DARIO, AMU SINESTERRA 
JOSE VICTOR, ARMERO HERNANDEZ VICTOR ANDRES, 
CASTRILLON COBO OSCAR MANUEL, CHAVEZ YONDAPIZ JESUS 
JAVIER, IPIA ULCUE ROSALBA, LOBOA MINA EDIER ERNEY, 
LOPEZ DAZA FAVIO ANDRES, MEDINA CASTRO MAURICIO, 
MEDINA RAMIREZ CARLOS FERNANDO, VALLEJO ROMAN LUIS 
CARLOS. ------------------------------------------ 

 

 

EDUARD ENRIQUE NAVIA MUÑOZ   ANA MAGALY RUIZ DAZA 

Presidente Asamblea Deptal.  Secretaria General 

 

 

 

 





 


